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CÁMARA DE SENADORES 

SESION 20, EN 13 DE JÜLIO DE 1831 

P R E S I D E N C I A DE DON JOSÉ VICENTE IZQUIERDO 

S U M A R I O . —Asistencia.—Aprobacún del acta de la sesión precedente.—Cuenta.—Estado de la Caja del Crédito 

Públicfc—Reposición del coronel Pureira.—Renuncia de don J. A. Rodríguez.—Solicitud de montepío de 

doña María del Tiánsito Carvallo. —Reforma de la Constitución.—Indulto de F. Villavicencio.—Acta.— 

Anexos. 

C U E N T A 

S e d a c u e n t a : 

i." D e u n of ic io e n q u e S. E . el V i c e -

P r e s i d e n t e d e la R e p ú b l i c a p r o p o n e q u e se 

r e p o n g a al c o r o n e l d o n L u i s P c r e i r a en el 

s e rv ic io d e las a r m a s , a fin d e e n c a r g a r l e d e 

o r g a n i z a r la a c a d e m i a mi l i t a r . (Anexo núm. 

183. V. sesiones del 14 de Diciembre de 1822 

i 27 de Octubre de 1823.) 

2° D e o t r o of ic io en q u e d o n J o s é A n t o -

n i o R o d r í g u e z h a c e r e n u n c i a de l c a r g o d e 

s e n a d o r . (Anexo núm. 184. V. sesión del 8.) 

3.0 D e u n a n o t a con q u e el P r e s i d e n t e d e 

la C a j a de l C r é d i t o P ú b l i c o a c o m p a ñ a u n 

e s t a d o de l t r i m e s t r e f e n e c i d o en el p r e s e n t e 

mes. (Anexos núms. 183 i 186. V. sesiones del 

20 de Abril i del 11 bis de Octubre de 1831.) 

4.0 D e u n a s o l i c i t u d d e d o ñ a M a r i a de l 

T r á n s i t o C a r v a l l o , q u i e n p i d e p e n s i ó n d e 

m o n t e p í o . 
TOMO X I X 

A C U E R D O S 

S e a c u e r d a : 

I.° E x i m i r de l t r á m i t e d e c o m i s i o n la 

p r o p u e s t a d e r e p o s i c i ó n de l c o r o n e l P e r e i r a . 

2° O u e la C o m i s i o n d e P o d e r e s d i c t a m i -

n e s o b r e la r e n u n c i a d e d o n J . A . R o d r í g u e z . 

( V. sesión del // bis de Octubre de 1831.) 

3.0 Q u e la M i l i t a r i la d e J u s t i c i a d i c t a m i -

n e n s o b r e la so l i c i t ud d e d o ñ a M a r í a de l 

T r á n s i t o C a r v a l l o . 

4.0 A p r o b a r los a r t í c u l o s r e s t a n t e s de l 

p r o y e c t o d e r e f o r m a d e la C o n s t i t u c i ó n . 

( V. sesiones del 11 i el 13.) 

5 ° A u t o r i z a r la r e p o s i c i ó n de l c o r o n e l 

P e r e i r a e n el s e rv i c io d e las a r m a s . (Anexo 

núm. 187.) 

6° D e c l a r a r c o m p a t i b l e el c a r g o d e S e -

n a d o r i el d e D i p u t a d o c o n el d e m i e m b r o 

d e la C o n v e n c i ó n . 

7 ° I n d u l t a r a b s o l u t a m e n t e al r e o F e r m i n 

•7 
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Villavicencio. ( V. sesiones del // de Julio i 

18 bis de Octubre de i8jr.) 

A C T A 

SESION D E L 1 3 D E J U L I O 

Asistieron los señores Izquierdo, Aristía, Ba-
rros, Egaña, Elizondo, Irarrázaval, Gandaril las, 
Rodríguez, Ovalle, Vial i Meneses. 

Aprobada el acta de la sesión anterior, se dió 
cuenta de una comunicación de la administra-
ción del Ciéd i to Público, a que acompaña un 
estado del tr imestre fenecido en el piesente mes 
i el boletín impreso número 9, i se mandó ar-
chivar. 

Otra del Poder Ejecut ivo en que consulta al 
Senado sobre la reposición del coronel don Luis 
Pereira al servicio, a fin de emplearle en la di-
rección de la Academia Militar; i se mandó tener 
presente para considerarle en esta sesión. 

Se leyó la renuncia del doctor don José Anto-
nio Rodríguez, Senador electo por las provincias 
de Concepción i Valdivia, i se mandó pasar a la 
Comision de Poderes . 

Se dió cuenta de una representación hecha 
por doña María d t l Tránsi to Carvallo, en solici-
tud del montepío que dice correspondería como 
hija del teniente coronel de Valdivia don Bue-
naventura Carvallo. Se mandó pasar a las Comi 
siones de Justicia i Militar unidas. 

Luego se cont inuó la discusión del artículo 
16 del proyecto de la Comision especial sobre 
reforma de la Const i tución política de la Repú-
blica, i resultó ap robado por siete votos contra 
cinco. En seguida se discutieron el 171' 18 i 
fueron aprobados, el pr imero por nueve votos 
contra tres i el segundo por diez contra dos; con 
lo que se concluyó el proyecto. 

I nmed ia t amen te se tomó en consideración la 
nota del Ejecut ivo sobre la reposición al servicio 
del coronel don Luis Pereira, i por unanimidad 
se resolvió, conformándose el Senado entera-
mente con la propuesta; i se suspendió la sesión. 

A segunda hora, el señor Egaña hizo indica-
ción para que el artículo i 6 e n su principio fuese 
concebido en términos mas claros, de modo que 
se entendiese no ser escluidos de la reunión de 
las dos Cámaras, los Diputados que fuesen elec-
tos para la Convención en calidad de tales, ni 
otros miembros de las Cámaras que pudiesen 
entrar en alguna de las clases llamadas a la mis-
ma Convención. Después de alguna discusión, 
fué acordado que el artículo se espresase en los 
términos siguientes: "Reun idas las dos Cámaras 
del Congreso, sin que obste a alguno de sus 
miembros haberlo sido de la Convención i for-
m a n d o una sola Salan, etc., i con esta reforma 
quedó el proyecto sancionado en los términos 
que se manifestará al fin de esta acta. 

T o m a d a en consideración la solicitud del in-
dul to al soldado Fermin Villavicencio, después 
de alguna discusión quedó resuelto que el indul-
to concedido a éste, se entendiese absoluto; i se 
levantó la sesión. 

P R O Y E C T O DE LEI SOBRE R E F O R M A DE LA C O N S -

T I T U C I O N POLÍTICA D E LA R E P U B L I C A 

El Congreso Nacional de Chile: cons iderando 
que la horrible crisis en que acaba de verse la 
Nación, sumerj ida en todos los horrores de la 
guerra civil, la anarquía i el desórden, de que 
solo ha podido salvarse por un especial favor de 
la Divina Providencia, lia provenido esclusiva-
mente de los vicios de la Constitución Política 
promulgada en 1828; que la esperiencia ha acre-
di tado que no puede obtenerse la tranquil idad 
interior i el restablecimiento del órden si la N a -
ción ha de continuar dir í j 'éndose por ella; i que 
por estas razones, la gran mayoría de los pueblos 
de Chile ha manifestado sus deseos de que se 
revise este Código: después del mas maduro i 
c ircunspecto exámen, decreta: 

ARTÍCULO PRIMERO. L a C o n s t i t u c i ó n Po l í t i c a 
de la Nación Chilena, promulgada en 6 de Agos-
to de 1828, necesita modificarse i alterarse. 

ART. 2.0 Al efecto i siguiendo el modelo se-
ñalado por la misma Consti tución én el artículo 
133, se reunirá a la mayor brevedad una Con-
vención, con el único i esclusivo obje to de re-
formar o adicionar la espresada Constitución. 

ART. 3.0 A esta Convención se convocarán die 
-dseis de los Diputados elejidos por el pueblo pa-
ra la presente Cámara de Diputados , seis grandes 
funcionarios públicos en los distintos ramos de la 
administración, catorce personas notables del 
Es tado elejidas entre las clases siguientes, a sa-
ber: cuatro literatos de reconocida sabiduría i 
patriotismo; dos eclesiásticos de notoria ilustra-
ción i patriotismo; cuatro grandes propietarios 
agricultores; dos comerciantes de considerable 
crédito i jiro; dos mineros de crédito en esta 
profesion. 

ART. 4.0 El Congreso Nacional , reunidas am-
bas Cámaras , en no menor número que tres 
cuartas partes de los miembros de cada una, 
elejirán los individuos que, conforme al número 
i designación hecha en el anterior artículo deban 
convocarse i formar la Convención. 

ART. 5.0 N o embaraza ser miembro del Con-
greso Nacional para ser l lamado a la Conven-
ción en las clases de funcionario o notable. 

ART. 6.° La elección se verificará a plural idad 
ahsoluta de sufrajios, i procediendo a elejir pri 
meramente los dieziseis individuos de la Cámara 
de Diputados. Luego que esté publicada la elec-
ción de éstos, se pasará a la de los seis grandes 
funcionarios públicos. En seguida i publicada 
esta elección, se procederá a la de los cuatro 
literatos; i así por el órden designado en el ar-
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lículo 3.0 hasta completar la elección total dé lo s 
treinta i seis individuos que han de formar la 
gran Convención. 

ART. 7.0 Si del primer escrutinio resultaren 
unas personas con pluralidad absoluta i otras sin 
ella, teniéndose por debidamente electas las que 
hayan obtenido dicha pluralidad, se procederá 
para completar el número a segunda votacion, 
escluyéndose todas aquellas personas que no 
hayan obtenido diez votos; i si tampoco en este 
segundo escrutinio resultase mayoría absoluta, se 
pasará a hacer una votacion particular para cada 
uno de los huecos que falten hasta completar el 
número designado; i si en esta votacion particu-
lar tampoco resultase mayoría absoluta, se pro-
cederá a segunda votacion entrando en el escru-
tinio solo las dos personas que hayan obtenido 
mas votos. I en el caso que tuvieren iguales dos 
o mas personas, se votará por el mismo órden 
cuál de ellas deberá entrar en votacion con la 
que hubiere obtenido mas. 

ART. 8.° Verificada i publicada en el acto la 
elección, se comunicará al Supremo Gobierno, a 
fin de que convoque a los electos para el dia en 
que el Congreso fije la instalación de la Conven-
ción. 

ART. 9.0 N o puede admitirse renuncia del 
cargo de vocal de esta Convención. 

ART. 10. El dia señalado por el Congreso se 
instala iá la Convención, prestando cada vocal en 
manos de los Presidentes del Senado i de la 
Cámara de Diputados el siguiente juramento: 
" Ju ro por Dios Nuestro Señor examinar la Cons-
titución Política de Chile, promulgada en 6 de 
Agosto de 1828; i si hallare conveniente su re-
forma, modificación o alteración, concurrir a 
hacerla según el dictado de mi conciencia, en los 
términos mas oportunos para asegurar la tran-
quilidad i la prosperidad del pueblo chileno. Si 
así lo hiciere, Dios me ayude; i si nó, El me lo 
demanden . 

ART. i r . Después de haber prestado este ju-
ramento, la Convención quedará instalada, pro-
cederá a nombrar su Presidente entre sus i vcca-
les, i un Secretario de dentro o fuera de su seno. 

Este Presidente i Secretario durarán por todo 
el t iempo de las sesiones de la Convención. 

ART. 12. La Convención no podrá ocuparse 
de otro objeto que de la revisión, reforma, mo-
dificación o adición de la Constitución; i para sus 
debates i órden interior, se rejirá por el regla-
mento interior del Congreso, de 1 2 de Julio de 
1826. 

ART. 13. El Supremo Gobierno, el Senado i 
la Cámara de Diputados pueden nombrar los 
oradores que tengan a bien, para que asistan sin 
voto a las sesiones de la Convención a represen-
tar i discutir sobre la reforma o alteraciones que 
hallaren por conveniente proponer. Todos los 
cuerpos públicos i c iudadanos patticulares po-
drán dirijir a la Convención peticiones relativas 
al msimo objeto. 

ART. 14. Durante las sesiones de la Conven-
ción suspenderán las suyas las Cámaras, de jando 
nombrada la Comision Permanente que previene 
el artículo 90 de la Consti tución, la cual ejercerá 
sus respectivas funciones. Las Cámaras podrán 
reunirse por convocacion del Gobierno con 
acuerdo de la Comision Permanente, si lo exi-
jieren así negocios de grave importancia o urjen-
cia. 

ART. 15. Luepo que la Convención haya con-
cluido sus trabajos dará cuenta a la Comision 
Permanente para que ésta haga reunir el Con-
greso i le pase el Código presentado por la Con-
vención. 

ART. 16. Reunidas las dos Cámaras del Con-
greso sin que obste a alguno de sus miembros 
haberlo sido de la Convención, i formando una 
sola Sala, tomará en consideración el Código pre-
sentado, i piocederá a aceptarlo o repulsarlo en 
nombre de la Nación, votando después de los res-
pectivos debates por esta simple proposicion: "Se 
acepta o se repulsa el Código presentado por la 
Convencionn. 

ART. 17. Si por el resultado de la votacion 
fuese aceptado el Código, se publicará como 
Consti tución del Estado. 

ART. 18. Si por el resultado de la votacion fue-
se repulsado el Código, el Congreso, separadas 
las Cámaras, p rocede ráen la forma constitucio-
nal a dictar las medidas que hallare convenientes 
para la nueva revisión de la constitución de 6 
d e A g o s t o d e 1 8 2 8 . — J O S É V I C I NTE IZQUIERDO, 

Vice P ies iden te .—Juan Francisco Metieses, Se-
cretario. 

A N E X O S 

N ú m . 1 8 3 

El Gobierno toca a cada paso la necesidad de 
establecer una Academia militar i ha llegado a 
persuadirse que sin este establecimiento nunca 
puede venir el ejército de la República al grado 
de disciplina i moralidad que le haga merecer 
este nombre. El Ejecutivo está autorizado para 
plantear la Academia militar por acto del Con-
greso de 1823, sancionado en 13 de Noviembre 
del mismo año; i resuelto a usar de esa autoriza-
ción a la mayor brevedad, se ha visto detenido 
por la falta de un jefe que desempeñe la direc-
ción científica i económica del establecimiento. 
Entre los del Ejército que no están en servicio 
activo, el Gobierno no encuentra uno a propósito 
para el cargo; i cree que no puede llenar sus 
justos deseos i la ur jente necesidad de la Aca-
demia, sino encargándola al coronel retirado don 
Luis Pereira, de cuyas apti tudes tiene el público 
tantos i tan repetidos testimonios. Para ello, el 
Gobierno necesita consultarlo al Señad" , confor-
me a la parte 5." del artículo 83 de la Constitu-
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d o n , i al hacerlo, cree de su deber prevenirle 
que la reposición del coronel Pereira parece mui 
natural deba ser con su antigüedad, porque de 
lo contrario se veria en muchos casos manda-
do por menos antiguos i que él ha tenido bajo 
sus órdenes en clase de subalternos. 

Sírvafe V. E. ponerlo en conocimiento de la 
Sala para su resolución. —Dios guarde a V. E .— 
S a n t i a g o , J u l i o 11 d e 183T. — FERNANDO ERRÁ-
ZURIZ .— Diego Portales- Al señor Presidente del 
Senado. 

NÚm. 184 

El que suscribe ha recibido una nota fecha 
ayer en que el señor Secretario de la Cámara de 
Senadores le previene, de órden de la misma, 
que concurra a prestar juramento en la primera 
sesión, en calidad de Senador de una de las dos 
Provincias que le nombraron. En la parte narra-
tiva de la espresada nota se advieite que se tomó 
en consideración la esposicion del 26 de Mayo 
tíltimo, en que el infrascrito hizo presente a la 
Sala que habia dirijido renuncias a las Asambleas 
de Valdivia i Concepción; pero que la Honora-
ble Cámara de Senadores no halla facultades en 
las Asambleas para admitirlas. El que representa 
las interpuso ante aquellas Corporaciones porque 
no halló lei prohibitiva, i porque dos hechos que 
recuerda daban esa autorización, son: uno de la 
Asamblea de Coquimbo que t n 829 admitió la 
renuncia que hizo el señor don Juan Guerr t ro; i 
otro de la Asamblea de Concepcio.i, que cono-
ció, discutió i no quiso admitir en aquel tiempo 
la del infrascrito, i que ya hoi seguramente ha-
brá condescendido en su reiterada suplica. 

Pero piescindiendo de si las Asambleas pue-
den o nó es tuchar fundadas escusas supuesto 
que la Honorable Cámara de Senadores puede 
admitir las renuncias, el esponente la hace ahora 
muí reverente, porque su s a l u d e s incompatible 
con la asistencia a las sesiones, i las circunstan-
cias en que le han puesto sucesos anteriores le 
retraen de cosas políticas. 

El que suscribe sup'ica al señor Senador Se-
cretario se sirva vigorizar esta humilde e inevita-
ble escusa ante la Honorable Cámara, admitien-
do los sentimientos del mayor aprecio que tiene 
a su persona.—Santiago, Julio 13 de 1831.— 

José Antonio Rodríguez.—Al señor Secretario de 
la Cámara de Senadores. 

N Ú m . 1 8 5 

En cumplimiento del artículo 10, capítulo 4.0 

d é l a lei de creación del Crédito Público, ha 
acordado la Junta se pase a la Cámara de S tna-
dores el estado de las entradas i salidas en el 
trimestre de Julio e igualmente un ejemplar del 
boletín número 9. 

El Presidente que suscribe ruega al señor 
Secretario de la Cámara haga presente a la Sala 
esta nota i estado que se acompaña, aceptando 
las consideraciones de su aprecio.—Santiago, 5 
de Julio de 1831.—AGUSTÍN DE VIAL.—Miguei 
del Fierro, Secretario. Señor Secretario de la 
Cámara de Senadores. 

N Ú m . 1 8 6 

Núm. 9. — Boletin de la Caja de Amortización 
o Estado que demuestra la cantidad de fondos 
públicos reconocida por el Congreso Nacional 
hasta la fecha, la que se ha amortizado i la que 
existe en circulación con su renta anual. 

LEI DE CREACION A I.A CIRCULACION 

1828. Diciembre 22 1829.—Abril i .° 
Capital $ 600,oco Renta del 6% $ 36,000 

AMORTIZACION 

1829 

1830 

183. 

Junio 22 $ 2,800 
Agosto 8 7,000 
Dic iembre . . 31 7.700 
Maizo 21 8,300 
Mayo. 24 8,600 
Agosto 20 9,000 
Noviembre . 4 8,100 
Marzo 15 9,700 
Mayo 28 10,300 $ 7 1 , 5 0 0 4 , 2 9 0 

Quedan en circulación $528 ,500 31,710 

Santiago de Chile, Mayo 28 de 1831 .—Mi-
guel del Fierro. 

Estado de las operaciones de la Caja de Amor-
tización del Crédito Público en el trimestre de 
Julio de 1831. 

CARGO 

183, 
Abril 7. A existencia del trimestre 

de Abril anterior $ 758 4 
Mayo 26 A Tesorería Jeneral: por 

lo recibido a cuenta de 
la asignación de Abril . 2,500 

Junio 30 A dicha: por lo recibido 
por resto de la asigna-
ción de Abril i toda la 
de Mayo i Junio $ 8,000 
Por los intereses 
de este trimestre 
sobre los 15,300 
pesos que estia-
jo Maclean 229.4 8,229 4 

$ 11,488 
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DATA 

1831 
Mayo Por C a j a de Amort iza-

ción. Por lo en t regado a 
don Diego A n t o n i o Ba-
rros, valor de 10,300 
pesos que amort izó al 
25% d e valor, según li-
b r amien to n ú m e r o 22 . . . $ 

Jul io i . ° P o r intereses. Por los pa-
gados sobre los 15,300 
pesos cor respondien tesa l 
p resente t r imestre , b a j o 

dos l ibramientos 
» » Por id . Por los pagados 

por este trimestre, según 
ios l ibramientos n ú m e -
ros 787 a 792, 794a 799, 
801 a 813, 815 a 817, 
820, 822 a 825, 828 a 
835. 837 a 840, 842 a 
846, 848 a 870 

11 » Por id. Po r los pagados por 
el t r imest re de E n e r o 
que de ja ron de cobrar 
según los l ibramientos 
números 610, 646, 673, 

683 
" » P e r id. Po r los pagados 

por el t r imestre de Abril 
según los l ibramientos 
números 700, 718, 735, 
74°, 746, 758, 765. 774-

EXISTENCIA 

2.575 

229.4 

7>521 

91.4 

366 

$ 10,783 

Por un l ib ramien to del tii-
mest re d e O c t u b r e 829, 
no pagado, n ú m e r o 1 )9 $ 

Por u n o id. del id. d e E n e r o 
830, no pagado, núme-
ro 270 

Por dos id. del id. d e Abril 
830, no pagados , n ú m e -
ros 366 i 372 

1.4 

i - 4 

Por cua t ro id. del id. d e 
Ju l io 830, no pagados , 
números 467, 471, 476 i 

5 1 0 $ 34-4 
Por cua t ro id. del id. de 

O c t u b r e 830, no paga-
dos, números 554, 558, 
585 i 596 34-4 

Por seis id. del id. d e Ene -
ro 831, n o pagados, nú-
meros 643, 647 , 669 , 
677, 681 i 686 51 

Por nueve id. del id. d e 
Abril 831, no pagados, 
n ú m e r o s 699, 708, 732, 
73c> 739. 745. 754. 7 6 í . 
767 160.4 

Por los de este t r imestre 
que no se han pagado 
por no haber ocurr ido, 
n ú m e r o s 786, 793, 800, 
814, 818, 819, 821, 826, 
827, 836, 841 i 847 4 0 6 4 

Por el sobran te de la amor-
tización 6 '°5 

$ 11,488 

Sant iago de Chile, 5 de Ju l io de 1831.— 
V . ° B.° - A G U S T Í N DE VIAL.—Miguel del Fierro, 
Secretario. 

N ú m . 1 8 7 

Cons ide rada en sesión d e 13 del p resen te la 
nota de V. E . d e 11 del mi smo mes, en q u e con-
forme a la par te 5.a, ar t ículo 83 de la Cons t i tu -
ción, se sirve consul tar la reposición del Coronel 
don Luis Pereira al servicio efectivo con el goce 
d e su an t igüedad , ha aco rdado d e entera con-
fo rmidad con la propues ta de V. E ; a cuya noti-
cia t iene el honor de t rasmit ir lo el que suscribe 
para su conoc imien to i efectos consiguientes . 

Dios gua rde a V. E. m u c h o s años .—Ju l io 16 
de 1831.—Al Pode r E jecu t ivo . 


